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LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS HÁBILES PARA LAS ELECCIONES DE 

 REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO, CONVOCADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 1557 DE 2023. 

 
 
Que, luego de que el Consejo Electoral verificara la información concerniente a los 
requisitos de los candidatos inscritos a la Representación Estudiantil ante el Consejo 
Superior en sesión llevada a cabo el día 28 de noviembre de 2023, se procede a 
realizar la publicación de la lista con los estudiantes que reúnen los requisitos para ser 
elegidos dentro de la elección precitada: 
 
 
No. NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

PROGRAMA P S 

1 MATEO DAVID 
GÓMEZ BARRIOS 

1.192.729.178 BIOLOGÍA X  

1 LEWIS HUMBERTO 
FORTICH TARRAZ 

1.193.086.944 INGENIERÍA 
AGRÍCOLA 

 X 

2 SHAROLL MONITH 
MARTÍNEZ TAPIA   

1.103.738987 DERECHO X  

2 SANTIAGO JOSÉ 
TORRES MERCADO 

1.103.497.102 ECONOMÍA  X 

3 KEYNER JAVIER DE 
ÁVILA VÁSQUEZ 

1.103.500.963 DERECHO  X  

3 ÉRICA DEL CARMEN 
OROZCO SÁNCHEZ 

1.005.664.226 LICENCIATURA 
EN LENGUAS 
EXTRANJERAS 

 X 

 
 
 
 
                                         (Original firmado) 

MELISSA SALGADO ANGELONE 
Secretaria General  

 
 
 
 

 

 
 
 

 Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Verónica Jaramillo S. Asistente Administrativo (Original firmado) 

Revisó  Melissa Salgado Angelone Secretaria General  (Original firmado) 

Aprobó  Melissa Salgado Angelone Secretaria General  (Original firmado) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado 
a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del remitente. 


